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República de Colombia 
 
 
 
 
 
 

Tribunal Superior de Popayán 
Sala Civil Familia 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN 

SALA CIVIL FAMILIA 

 
Magistrada Ponente:   DORIS YOLANDA RODRÍGUEZ CHACÓN 
Radicado:    19001 31 03 001 2019 00164 01 
Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO  
Demandante:  COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO NACIONAL – COFINAL 

LTDA1. 
Demandado:                    RICARDO MUÑOZ RAMIREZ2 – HEREDEROS  

INDETERMINADOS DE ARACELY RAMIREZ LOPEZ3 
Asunto:   Designa curador ad-litem de personas indeterminadas 
 

Popayán, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta el memorial allegado vía correo electrónico por el Doctor 

NESTOR JAVIER SARRIA ORDOÑEZ, curador ad-litem de los HEREDEROS 

INDETERMINADOS de la señora ARACELY RAMIREZ LOPEZ, mediante el cual 

presenta renuncia al cargo para el cual fue designado, arguyendo, que fue 

nombrado para ejercer un cargo dentro de la Rama Judicial, en aras de garantizar 

el ejercicio de los derechos de contradicción y defensa de los HEREDEROS 

INDETERMINADOS de la señora ARACELY RAMIREZ LOPEZ, se procederá a 

relevar del cargo al Doctor NESTOR JAVIER SARRIA ORDOÑEZ, y en su lugar, 

se procederá a designar el curador ad-litem en la forma prevista en el numeral 7° 

del art. 48 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto, la Suscrita Magistrada de la Sala Civil Familia del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Popayán,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el Dr. NESTOR JAVIER SARRIA 

ORDOÑEZ al cargo de curador ad-litem de los HEREDEROS INDETERMINADOS 

de la señora ARACELY RAMIREZ LOPEZ, y en su lugar, se designa para tal 

efecto, en la forma y términos previstos en el numeral 7° del artículo 48 del 

                                                           
1 Por conducto de apoderada: Dra. AYDA LUCIA ACOSTA OVIEDO – Correo electrónico: 
cofinalpopayan@yahoo.es – alaoymejiaabogados@hotmail.com - alao_68@hotmail.com - Celular: 317 854 
5814 – 3053222912  – COFINAL:  Correo electrónico: cofinalprincipal@yahoo.com  - teléfono: 8242234 
2 Apoderado: Dr. EFREN MUÑOZ RAMIREZ – Correo electrónico: efresan2@hotmail.com – móvil: 
3155153703  
3 Curador Ad-litem: Dr. NESTOR JAVIER SARRIA ORDOÑEZ – Correo electrónico: abogadomasc07@gmail.com 
- Celular: 312 259 8864 
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C.G.P.4, al abogado Dr. JUAN CARLOS GAÑAN MURILLO, quien se notifica en 

el correo electrónico asesorsurapopayan@gmail.com5. 

 

El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En 

consecuencia, el curador ad-litem designado deberá concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo, y surtido lo anterior, remítase copia del expediente digital para los 

efectos pertinentes. 

 

Por conducto de Secretaria, súrtase la comunicación del nombramiento. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

     

DORIS YOLANDA RODRÍGUEZ CHACÓN  
Magistrada 

 

 

 

 

 

 

                                                           
4 ARTÍCULO 48. DESIGNACIÓN. “Para la designación de los auxiliares de la justicia se observarán las 
siguientes reglas: (…) 7. La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza 
habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio”. 
5 Móvil: 315 482 1573. 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN 
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En la fecha se notifica por ESTADO No. _____________ el auto 

anterior, 

Popayán, ________________________ fijado a las 8 a.m. 

 
___________________________________________________ 

ZULMA PATRICIA RODRIGUEZ MUÑOZ 
SECRETARIA 
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